
Rectorado 
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RESOLUCIÓN RECTORAL 

N'Oll 1 -2020-UNTRM/R 

"" .. ,, 
Cb~apoyas, 'J 8 fEB 2020 

VISTOS: 

El Oficio Nº 094~2020-UNTRM-R/DGA, de fecha 07 de febrero del 2020, mediante el cual, la Directora de 
General de Administración, solicita conformar el Comité de Planificación de la Capacitación de la UNTRM; el 
Proveído, de fecha 10 de febrero del 2020, a través del cual, el Set'ior Rector de la Universidad Nacional Toribio 
Rodrlguez de Mendoza de Amazonas, dispone proyectar Resolución, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodrfg1,1ez d_e,M_en~oza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a ta Ley Universitaria N_º a02-~0,1 ~J _'ES{_~tUto· y reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
características; .. · . 
Que, el articulo 10 de la Ley' Nº 30057, ley_- ~~I SéMtjo Civil, estat:>lece que la finalidad del proceSo· de 
capacitación es buscar Ja mejora del deSemP~riO ·efe los Seividores civi16s para brindar servicios de calidad a 
los ciudadanos, Asl mismo, busca fortaliter-Y,,mejQrar: fas capacidades de los Servidores civiles para el buen 
desempelio yes una estrategia fundáf!'e_rl!al p'ar.:i clJcáiÍZar ej-logro de lo_s Objetivos institucionales; ' 

' ', ' . f -' '. /(- -, ' -

Que, la Autoridad'.Nai:ional deJ'Servici'o ~i~l~~_RV\~-~ Re_i<?luc;ión de:P~id~ncia Ejecutiva Nº 141-2016-
SERVIR·PE, del a de a9osto d~l ,?016:'Fp'~~Jlia'J~:;aptótjación d_! ·1a DiÍed:iva '"Normas para la Gestión del 
Proceso de Capacl~ción e'n las

1
Ehtid_<ide's P~bllca~,;; 

Que, la Directiva "Normas para la -G'estióh dt!)'. P~c:e*9';d~ capacitación en las entidades públicas~, en el 
numeral 6.4.1.1. Inciso a) establece resped~ ·d@ ~·- él4cción del re~entcinte de los servidores, que Jos 
servidores civiles eligen_ a -.d·o~ representa~'es .P~r un, i;i~rfodo de 3 ·alias. la el.ección se efectúa mediante 
votación secreta en cada entfdac,i; El candidató qU-ifobteÍ'lga mayorfS simple tendrá la condición de titular y el 
segundo con mayor votación, teridiá-:la condición de supjeílte:-.efl caso se presente un solo candidato también 
debe ser electo por mayorfa simple de, Jós' séfvidp~~qlle 'paÍti~ipel'i, Si al proceso de elección no se presentara 
algún candidato o ninguno obtuvieia mayoría Sithple, el Comité se instala sin el representante de los 
servidores civiles~. En caso que el representante titular de los servidores civiles, se desvincule de la entidad, 
las funciones serán asumidas por el suplente. Si ambos fueran desvinculados de la entidad, la Oficina de 
Recursos Humanos dispondrá un nuevo proceso de elección dentro de los 30 dfas hábiles de ocurrido eJ 
hecho; 

Que, con Oficio Nº 007-2020-UNTRM·DGA/SDGDYC de fecha OS de febrero del 2020, la Sub Directora de 
Gestión del Desarrollo y Capacitación, indlca que teniendo en cuenta que concluyó el periodo de los 
representantes de los Servidores Adininistrativos ante el Comité de Planificación de la Capacitación (2017~ 
2019), es necesario elegir a fos nuevos representantes titulares y suplentes para el periodo 2020 - 2022; por 
lo que solicita designar mediante acto resolutivo, al comité Planificación de la Capacitación de la UNTRM, 
Indicando que et Presidente debe ser asumido por el Responsable de la Dirección de Recursos Humanos, el 
secretario debe ser asumido por la persona responsable de la Dirección de Planificación y Presupuesto y el 
Vocal debe ser asumido por la persona Responsable de la Dirección de Asesoría Legal; 
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Que, mediante Oficio Nº 169-2020-UNTRM-DGA/DRH, de fecha 07 de febrero del 2020, la Directora de 

Recursos Humanos, solicita a la Directora General-de Administración, en cumplimiento a la normatividad 
vigente, la conformación del comité que conduci.rá el·pfuceso electoral, para la elección de los representantes 
Administrativos del comité de Planificación de la Capacitación de la UNTRM; 

Que, mediante Oficio de vistos, la Directora General de Administración, comunica que se concluyó el periodo 
de los representantes de los Seividores Administrativos ante el Comité de Planificación de la Capacitación 
(2017-2019) y siendo necesario elegir a los nuevos representantes tftulares y suplentes para el periodo 2020 
- 2022, solicita que mediante acto resolutivo se designe el comité de Planificación de la Capacitación, 
proponiendo a sus integrantes; 

Que, con Provefdo de vistos, el Sefior Rector,de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, dispone proyectar resolucióri; 

Que, estando a las consideracion~s tifa~a~ ; la~ ·at
0

ribu,~ioíl~ conferidas por la Ley Universitaria Nª 30220, al 
Rector de la Universidad Nacional T9ribio R~rfgu~ ~e MendoZá de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al Comité que cond'ucirá el proceso. electoral para la elección de los 
representantes de los ;;eryidores que c911form.arán el ,.cómlté c;fe Planificación de la Capacitación de la 
Universidad Nacional Toribio Rodrlguez d~ Menda~" d~ AmaÍ:onás 2020 ~ .2922: integrado por los siguientes 
trabajadores: . · ' 

CPC. Donatllde Zagnc~ Obllta's 
Director de Recursos Humanos (e) 

Lic. Pablo Albert.o Arrestegul r.torf 
Director de Planiflcación y Presupuesto (e) 

Mg. Utman Inga Sainar 
Abogado de la Dirección de Asesoría Legal de la ÍJN'f'RM 

Presldlnte 

Secretarlo 

Vocal 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos intemos de Ja Universidad, e 
interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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